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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2018 00400 00 

 

Villavicencio, dos (02) de febrero del 2021. 

 

 Teniendo en cuenta que el abogado Julio Cesar Guerra Corredor hizo caso 

omiso a las comunicaciones remitidas por este Despacho, a fin de hacérsele saber 

sobre su designación como curador ad litem en el trámite de la referencia, este 

Juzgado dispone relevarlo y en su lugar nombrar al abogado William Abella Cruz, 

quien puede ser notificado al abonado celular 311 842 6755. 

 

 Comuníquese la presente decisión conforme lo dispone el canon 49 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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